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Asunto: Se impone la multa que se indica, 

Torre6n. eoahuila. a 21 de Septiembre de 201 5. 

C. Representante Legal de:
 
SENSA CONTROL DIGITAL, S.A. DE C.V,
 
BRAVO OTE No. 93, CENTRO
 
TORREÓN, COAHUILA, e P. 27000
 

Esta Administración Local de FiscalizaCión de Torreón de la Administración Central de Fiscalización de la 
Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
mediante la Solicitud de Información y Documentación contenida en el Oficio número GABISN2040/15 de fecha 
16 de julio de 2015, girado por el C,P y M 1. MIGUEL ANGEL VARGAS QUIÑONES, Administrador Local de 
Fiscalización de la Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, otorgándole un plazo de 15 días contados a partir del dla siguiente a aquel en que surtió 
efectos la notificación del Oficio antes citado, de conformidad con el articulo 51 primer y último párrafos 
Fracción 1\1 del Código Fiscal del Estado de CoahUlla, para que suministrara los datos, informes, contabilidad y 
demás elementos, en relación con el Impuesto Sobre Nóminas, por los meses comprendidos de JuniO, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Dlciembre de 2013, Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y DICiembre de 2014 y Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo de 2015; 
por los que se hubieran o debieron de haber Sido presentadas las declaraciones de pagos mensuales. 

No obstante que el OfiCIO a que se hace referencia en el párrafo anterior, prevIO citatorio de fecha 16 de julio de 
2015, fue notificado legalmente el dla 17 de Julio de 2015, a la C, LEONOR AZUC ENA ROMERO FLORES, en 
su carácter de tercero compareciente y quien manifestó ser EMPLEADA de la Contribuyente SENSA 
CONTROL DIGITAL, S,A, DE C.v., circunstancia que no acreditó con documento alguno; en el plazo que en el 
mismo se le concedió, no suministró la Información y Documentación que le fueron solicitados, motivo por el 
cual en el Oficio número GABI SN2040-15-FI S05-054/15 de fecha 24 de agosto de 2015, y en virtud de que 
infringió el articulo 51 primer y último párrafo, fracción 111 en relación con el 76 primer párrafo fracción I ambos 
del Código Fiscal para el Estado de CoahUlla de Zaragoza; se hiZO acreedor a la imposición de una multa 
mínima en importe de 15 días de salarío mínimo vigente en la entidad, equivalente a la cantidad de $996.75 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.), prevista en el articulo 77, del mismo ordenamiento 
legal, misma que fue notificada, previo CI tato ri o de fecha 25 de Agosto de 201 5, el dia 26 de Agosto de 2015, al 
C.RICARDO RODRIGUEZ ALVARADO, en su carácter de tercero Compareciente y quien manifestó ser 
EMPLEADO de la Contribuyente SENSA CONTROL DIGITAL, SA DE C.V., no acreditando documentalmente 
dicha relación, conced iendosele un nuevo plazo de 15 dras para que proporcionara la información y 
documentación solicitada en el menCionado Olicio GABISN2040J15, de fecha 16 de julio de 2015, yen razón de 
haber vencido el plazo otorgado y al no haber cumplido con lo solicitado, incurre en reincidencia de conformidad 
con el artIculo 68 primer párrafo fraCCión I inciso b) del Código Fiscal para el Estado de Coahuila, por lo que se 
hace acreedor a que se le sancione por segunda vez, por la comisión de la infracción, que da como 
consecuencia el incumplimiento a que se hace referencia; por lo que se procede a imponerle una multa. 

\on fundamento en lo dispuesto en los ar1iculos 16 párrafos primero, déCimo primero y décimo sexto de la 
~stituc\6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; asl como en los Artlculos 33 primer párrafo fracción VI y 
segu~do párrafo; 40 primer párrafo fracción 11, 42 primer párrafo fracción 11, del Código Fiscal para el Estado de 
Coahui!.a de Zaragoza en vigor; y en los Articu los 1, 2, 4, 18, 20, primer párrafo fracción VII, 22, 29, primer 
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párrafo fracciones 111, IV, párrafos penúltimo y ultimo de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza No. 95 de fecha 30 de noviembre de 2011: Articulas 1, 2 primer párrafo fracción 1, 48 Y 49 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 08 de mayo de 2012, as! 
como en los Artlculos 1, 2, 4,6 prímer párrafo fracciones 1, 11, 111, VI, XII, XIX Y XLI Y 7 primer párrafo fracción 111, 
de la Ley de la Administración Fiscal General del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 08 de mayo de 2012: 
Articulas 1, 2 primer párrafo fracción 1, 3 primer párrafo fracción 11 numeral 6 y último párrafo de dicha fracción, 7 
último párrafo, 10, 17, 25 primer párrafo fracciones XII, XIII, XV, XVI, XXXI, Y L, 43 prímer párrafo fracción 111 del 
Reglamento Interior de la Administración Fiscal General publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 08 de mayo de 2012, reformado y adicionado mediante el 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Administración Fiscal 
General, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza número 34 de 
fecha 29 de abril de 2014 y, en virtud de que infringió el artIculo 51 primer párrafo, fracción 111 en relación con 
los artlculos 68 primer parrafo fracción I inciso b) y 76 primer párrafo fracción I ambos del Código Fiscal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza; se hace acreedor a la imposición de una multa MAXIMA en importe de 30 
días de salarlo mínimo vIgente en la entidad, equivalente a la cantidad de $1,993,50 (MIL, NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES, 50/100 M.N.), prevista en el artIculo 17, del mismo ordenamiento legal. 

A continuación se detalla el procedimiento utilizado para determinar la Multa Máxima en cantidad de $1,993.50 
(MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 50/100 M.N,), establecida en el Articulo 17 del Código Fiscal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza vigente. 

La Multa Máxima establecida en el artIculo 17 del CÓdigo Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
vigente, asciende a 30 salarios mínimos vigente en la Entidad. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el punto resolutivo SEGUNDO de la Resolución del H Consejo 
de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Minimos que fija los salarios minimos generales y 
profesionales vigentes a partir del 01 de enero de 2015, Publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 29 de diciembre de 2014, en donde se establecen los salarios mlnimos generales, a lo cual al Estado de 
Coahuila de Zaragoza ubicado en el Area Geográfica "B" le corresponde un salario minimo en cantidad de 
$66.45, 

Por lo que, de la operación arítmética de la Multa Maxima establecida en el ArtIculo 77 del Código Fiscal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza que corresponde a 30 dlas de salario mlnimo general de la Entidad 
multiplicado por el salario mlnimo general de la Entidad establecido en cantidad de $66.45, en consecuencia 
da como resultado la cantidad de $1,993.10 (MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 50/100 M.N.), 
equivalente a la Multa Máxima establecida en el ArtIculo 77 del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de 

~agoza. 
La ~Itadeberá ser cubierta en una Institución de Crédito Autorizada, previa presentación de este Oficio en las 
ofici s de la Administración Loca! de Ejecución Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 
quince . as siguientes a aquél, en que haya surtido efectos la notificación del presente Oficio, de conformidad 
con fa es ablecido en el artIculo 59 del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Queda enterado que si efectúa el pago antes citado, dentro del plazo señalado, tendrá derecho a una reducción 
del 20% de la multa impuesta, de conformidad con lo establecido en el artIculo 68 primer párrafo fracción VI del 
Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Así mismo, queda enterado que de acuerdo con lo que establece el articulo 100 del Código Fiscal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, podrá impugnar esta resolución a través del recurso de revocación ante la 
Administración General Jurldica de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza o ante 
la autoridad que emitió o ejecutó el acto administrativo que se impugna, para lo cual cuenta con un plazo de 
quince dlas hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución, de 
conformidad con lo que establecen los articulas 101 fracción I inCISO a) y 103 del Código Fiscal para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

As! mismo, se hace de su conocimiento que independientemente de la multa impuesta, subsiste la solicitud 
para que en un plazo de 15 dias contados a partir de la notificación de este Oficio, proporcione ante la 
Administración Local de Fiscalización de Torreón, dependiente de la Administración Central de Fiscal General 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, la información solicitada. Lo anterior, con fundamento a lo establecido en 
el Articulo 51 primer párrafo fracción 111, del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

ATEN -~E 
El Administrador Lo al de FIscaliz 

C.P. Y M.1. Miguel ntret-v.a~lS 

/ 

e.c.p.	 Administración Local de Ejecución Fiscal de Torreón.- Para su conocimiento y a efecto de que se sirva dar 
cumplimiento a este mandato, debiendo informar a la brevedad posible a la Administración Local de Fiscalización de 
Torreón de la Administración Central de Fiscalización de la Administración General Tributaria de la Administración 
Fiscal General del Estado de Coahuila, el resultado de la gestión. 

e.c.p. Expediente. 
c.c.p. Archivo 
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